
* SÓLO SE APLICA A LOS PANELES DE 4’ X 8’ (1.22 X 2.44).

* LOS REQUISITOS DE SUJECIÓN DEL FABRICANTE DEL MATERIAL DE AISLAMIENTO PREVALECERÁN SOBRE 
LAS RECOMENDACIONES DE STEVENS. SI SURGIERA ALGÚN CONFLICTO, CONSULTE CON EL DEPARTAMENTO 
DE REVISIÓN TÉCNICA DE STEVENS (800-621-7663).

* CONSULTE EL CUADRO 5 – LISTA DE AISLAMIENTO STEVENS Y CAPACIDADES DE SUJECIÓN.

* CONSULTE LAS ESPECIFICACIONES DE LA GUÍA STEVENS PARA OBTENER DETALLES DE LAS COMBINACIONES 
APROBADAS DE SUJETADORES/PLACAS.

* NOTA: LOS COMPONENTES DEL SISTEMA DE TECHO NO SUMINISTRADOS POR STEVENS NO CALIFICAN PARA 
COBERTURA DE LA GARANTÍA STEVENS.

RECOMENDACIONES PARA LA SUJECIÓN DEL AISLAMIENTO
HOJA "A"
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SR-622A

8 SUJETADORES POR PANEL 9 SUJETADORES POR PANEL

7 SUJETADORES POR PANEL6 SUJETADORES POR PANEL

4 SUJETADORES POR PANEL 5 SUJETADORES POR PANEL

®FECHA DE EMISIÓN 

DIBUJO N˚.

COMO PROVEEDOR DE MATERIAL SOLAMENTE, STEVENS ROOFING SYSTEMS NO ASUME RESPONSABILIDAD 
ALGUNA POR ERRORES EN EL DISEÑO, DE INGENIERÍA, CANTIDADES O DIMENSIONES. EL DISEÑADOR QUE 
ESPECIFIQUE, EL INGENIERO O EL APLICADOR DEL TECHO HABRÁ DE VERIFICAR LAS DIMENSIONES Y LOS TAMAÑOS.


